
DEPARTAMENTO FÍSICA Y QUÍMICA 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 3º y 4º ESO 

La calificación se obtendrá como fruto de la evaluación tanto formativa como 

sumativa. Con el fin de fomentar el trabajo diario y ordenado, la actitud y  el 

cuaderno de clase en el que se incluirán los ejercicios, las prácticas de laboratorio y 

todas la actividades propuestas para el curso, aportará un 20% a la calificación final de 

la nota, mientras que las calificaciones obtenidas en las pruebas realizadas a lo largo de 

la evaluación tendrán un peso del 80%. 

 

La evaluación del trabajo diario y del cuaderno se realizará mediante la 

observación diaria, poniendo negativos cuando el alumno/a no realice las tareas 

encomendadas o interrumpa la clase: si el alumno/a recibe menos de tres negativos, será 

evaluado con un 10 en este apartado, si recibe entre tres y diez, será evaluado/a con un 

siete, y si recibe entre diez y quince, será evaluado/a con un cinco. Finalmente, si recibe 

más de quince, será evaluado/a con un 0.  

La acumulación de negativos empieza a contar al principio de cada trimestre. 

Cuando el alumno/a reciba tres, diez o quince negativos, se le enviará un sms a los 

padres informado de la situación y recordándoles la influencia de los mismos en la 

calificación. 

 

Si durante la realización de una prueba escrita el profesor encuentra a un alumno 

copiando o dejando copiar a un compañero, le retirará el examen y le calificará con 

cero, perdiendo el alumno el derecho a repetir el examen. 

 

 



 

La nota media final de la asignatura se obtendrá de la siguiente manera dependiendo de 

los casos: 

o Si el alumno/a tiene todas las evaluaciones aprobadas se hará la media de las tres 

obteniéndose así la nota final del curso. 

o Si el alumno/a ha suspendido una evaluación, deberá realizar en junio una 

prueba escrita con el contenido de la evaluación suspensa exclusivamente. La 

nota final del curso será la media de las tres evaluaciones. 

o Si el alumno/a ha suspendido dos o tres evaluaciones, deberá realizar en junio 

una prueba escrita que abarque todos los contenidos tratados durante el curso. La 

nota final del curso será la obtenida en la prueba teniendo en cuenta también el 

20 % correspondiente a los procedimientos. 

 

 

 


